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Oscar Vega Escaño- DRUMOND 

Fecha: vie., 2 ago. 2019 a las 15:17 

Asunto: Comentarios

mailto:pciudadana@minenergia.gov.co
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Sector: Minería

Fecha inicio: 20/06/2019

Fecha  fin: 2/08/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Drummond Ltd

Correo electrónico: ovega@drummondltd.com

Número celular: 3187355103

No Tema de observación 
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

1

Condiciones en las cuales se 

deben dejar las áreas sujetas a 

intervención minera

artículo 5 

(a) Los contratos mineros establecen obligaciones en materia de preservación y cuidado del área del objeto del contrato, de 

conformidad con lo establecido en los PTIs o PTOs, así como en los instrumentos de autorización ambiental.

(b) De igual manera, los contratos mineros generalmente establecen la obligación por parte de los titulares mineros de 

entregar el área objeto del contrato a su terminación, en las condiciones técnicas, físicas y ambientales que haya 

establecido la autoridad ambiental competente.

(c) En ausencia de estas reglas, las disposiciones del Código de Minas señalan que a la terminación de los contratos el 

concesionario queda obligado a cumplir o garantizar todas las obligaciones de orden ambiental que le sean exigibles y las 

de conservación y manejo adecuado de los frentes de trabajo y de las servidumbres que se hubieren establecido;

(d) De igual manera, el Código de Minas dispone que los estudios de impacto ambiental con base en los cuales se 

expedirán las licencias ambientales deberán contener las medidas específicas que se aplicarán para el abandono y cierre 

de los frentes de trabajo y su plan de manejo, al tiempo que señala que los PTOs deben contener el plan de cierre de la 

explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura;

(e) Por lo tanto, los instrumentos que gobiernan las condiciones en que se debe dejar el área del contrato a la terminación 

del proyecto son la licencia ambiental establecida al proyecto por la autoridad ambiental y el programa de trabajos y obras – 

PTI/PTO aprobado por la autoridad minera; 

(f) La norma propuesta es, por tanto, contraria a lo que generalmente disponen las cláusulas contractuales de los contratos 

mineros y a lo que establece el Código de Minas. Adicionalmente resultaría en una disposición ambigua e imposible de 

cumplir en la mayoría de los casos, ya que por lo general a la terminación de los contratos mineros las áreas no 

necesariamente pueden dejarse en condiciones similares o “iguales” (término este susceptible de interpretaciones 

subjetivas o inadecuadas), ya que cada proyecto tiene circunstancias particulares desde el punto de vista geológico, técnico, 

geográfico, social, entre otros factores cuyos impactos son precisamente los que se tienen en consideración para 

establecer en cada caso las obligaciones de cierre y entrega de las áreas mineras en los instrumentos ambientales y PTOs 

o PTIs.

Ciudad: Valledupar

2 de agosto de 2019 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

"Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.”Proyecto: Decreto

Nombre de la empresa o interesado:
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2
Personal de Dirección Técnica y 

Operacional 
artículo 6

En relación con el parágrafo 1 antes transcrito tenemos los siguientes comentarios:

(a) En el proceso de planeación, dirección y ejecución de proyectos mineros a cielo abierto, de manera específica, y en los 

proyectos mineros de cualquier clase, en general, participan profesionales de varias disciplinas de la industria minera y no 

solo aquellos profesionales a los que hace referencia el parágrafo en cuestión. 

(b) Así, resulta claro que el proceso de planeación y diseño minero es un proceso multidisciplinario, por lo cual limitar el 

perfil profesional de las personas que pueden directa o indirectamente participar de dicho proceso mediante una 

disposición normativa, constituye una violación del principio de autonomía técnica, financiera y administrativa del que por 

disposición legal goza el titular minero.

(c) Adicionalmente, disponer que un campo tan amplio en actividades como lo es la “ejecución” de proyectos mineros sea 

limitado estrictamente a los profesionales a los que se refiere el proyecto de decreto no responde a las necesidades de los 

mismos y podría generar consecuencias en materia de generación de empleo. 

(d) En línea con lo anterior, no existe una justificación técnica para exigir que cualquier actividad o labor de ejecución de un 

proyecto minero requiera ser realizada por dichos profesionales.

Propuesta:

En consecuencia, sugerimos de la manera más respetuosa que el parágrafo 1 del artículo 6 del Proyecto de Decreto sea 

eliminado, en atención a los comentarios previamente formulados.

3

Envío de reportes de accidentes 

graves o fatales a autoridad 

minera

Numeral 3 artículo 8 

En relación con la propuesta del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, amablemente nos permitimos sugerir que 

se elimine el requisito de enviar a la Autoridad Minera todos los reportes de todos los accidentes graves o fatales, dado que: 

(a) No todo accidente grave o fatal en una compañía minera ocurre dentro de las instalaciones de la operación minera.

(b) En la actualidad ya existe la obligación de reportar tales accidentes a la administradora de riesgos laborales, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 1295 de 1994. Adicionalmente, el Artículo 2.2.4.1.7 del Decreto 

1072 de 2015, obliga al reporte de los accidentes graves y mortales ademas de la ARL y EPS, a la direccion territorial del 

Ministerio de Trabajo y la Resolucion 1401 de 2007 (Investigacion de Accidentes de Trabajo) obliga al envio del informe de 

investigacion del accidente grave o mortal dentro de los 15 dias siguientes a la ocurrencia del evento a la ARL.

(c) Consideramos que, no siendo la Autoridad Minera la competente o entidad especializada para investigar todos los 

accidentes e incidentes de trabajo, solo aquellos accidentes que ameriten o requieran de la intervención del Grupo de 

Salvamento Minero al que se refiere el artículo 15 de la Resolución 206 de 2013, deberían ser reportados por el titular 

minero al Grupo de Salvamento Minero de la Autoridad Minera.

(d) Dentro de los formatos básicos mineros se reporta a la Autoridad Minera las principales estadísticas en materia de 

seguridad industrial.

(e) En todo caso, el plazo previsto en la propuesta normativa es demasiado corto y no refleja de manera adecuada los 

tiempos que eventualmente puede llegar a tomar una investigación de un accidente grave o fatal. 

Propuesta

Por lo anterior, se propone eliminar del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, la obligación de “enviar copia del 

informe de investigación de los accidentes graves y mortales a la Autoridad Minera, y a la administradora de riesgos 

laborales, dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia; para que haga parte del expediente minero, y sea 

objeto de seguimiento en las actuaciones respectivas”. Por las razones expuestas anteriormente.
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3

Envío de reportes de accidentes 

graves o fatales a autoridad 

minera

Numeral 3 artículo 8 

En relación con la propuesta del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, amablemente nos permitimos sugerir que 

se elimine el requisito de enviar a la Autoridad Minera todos los reportes de todos los accidentes graves o fatales, dado que: 

(a) No todo accidente grave o fatal en una compañía minera ocurre dentro de las instalaciones de la operación minera.

(b) En la actualidad ya existe la obligación de reportar tales accidentes a la administradora de riesgos laborales, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 1295 de 1994. Adicionalmente, el Artículo 2.2.4.1.7 del Decreto 

1072 de 2015, obliga al reporte de los accidentes graves y mortales ademas de la ARL y EPS, a la direccion territorial del 

Ministerio de Trabajo y la Resolucion 1401 de 2007 (Investigacion de Accidentes de Trabajo) obliga al envio del informe de 

investigacion del accidente grave o mortal dentro de los 15 dias siguientes a la ocurrencia del evento a la ARL.

(c) Consideramos que, no siendo la Autoridad Minera la competente o entidad especializada para investigar todos los 

accidentes e incidentes de trabajo, solo aquellos accidentes que ameriten o requieran de la intervención del Grupo de 

Salvamento Minero al que se refiere el artículo 15 de la Resolución 206 de 2013, deberían ser reportados por el titular 

minero al Grupo de Salvamento Minero de la Autoridad Minera.

(d) Dentro de los formatos básicos mineros se reporta a la Autoridad Minera las principales estadísticas en materia de 

seguridad industrial.

(e) En todo caso, el plazo previsto en la propuesta normativa es demasiado corto y no refleja de manera adecuada los 

tiempos que eventualmente puede llegar a tomar una investigación de un accidente grave o fatal. 

Propuesta

Por lo anterior, se propone eliminar del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, la obligación de “enviar copia del 

informe de investigación de los accidentes graves y mortales a la Autoridad Minera, y a la administradora de riesgos 

laborales, dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia; para que haga parte del expediente minero, y sea 

objeto de seguimiento en las actuaciones respectivas”. Por las razones expuestas anteriormente.

4 Capacitaciones de personal Artículos 27 y ss.

(a) El Proyecto de Decreto no prevé ni en sus considerandos previos, ni en su articulado las bases técnicas sobre las 

cuales se sustentan los mínimos de intensidad horaria de los entrenamientos o capacitaciones que se plantean, como 

tampoco incluye las razones que motivan la intensidad o periodicidad de los reentrenamientos, más allá de señalar en la 

parte considerativa que el Decreto 2222 de 1993 se encuentra “desactualizado en algunos aspectos”, respecto de los 

cuales se omite cualquier detalle.

(b) En el caso de las capacitaciones denominadas “Nivel Avanzado I”, el Proyecto de Decreto no señala qué debe 

entenderse por “trabajadores operativos”, como tampoco indica cuál es el alcance de la expresión “labores mineras a cielo 

abierto”, que constituyen los 2 elementos de la propuesta con base en los cuales se debe definir si un trabajador debe o no 

ser objeto de las capacitaciones y entrenamientos a los que hace referencia esa parte de la norma.

(c) Al referirse a los “trabajadores operativos” que deben ser objeto de los entrenamientos a que hace referencia el artículo 

29, el Proyecto de Decreto tampoco hace ninguna diferenciación en cuanto al contenido de las capacitaciones en función de 

la actividad o especialidad del trabajador operativo, sino que establece un contenido unificado para todo tipo de actividades 

operativas, que comprende aspectos o materias que sólo aplican a cierto tipo de trabajadores operativos y no a todos. En 

materia de inducciones de seguridad hay algunas materias que aplican a técnicos de mantenimiento, por ejemplo, y no son 

relevantes para los operadores de equipos mineros y viceversa. Por lo tanto, se sugiere establecer una distinción para este 

tipo de trabajadores operativos, o de lo contrario establecer un programa unificado que sea relevante para ambos;

(d) Vale la pena mencionar que la entrada en vigencia del proyecto de decreto no derogaría las obligaciones que en materia 

de seguridad industrial ya existen y son aplicables a las empresas mineras, tales como aquellas relativas al entrenamiento 

para: ejecución de trabajos en alturas, izaje y carga, trabajos en espacios confinados, trabajos en caliente, etc., por lo que 

las obligaciones que se pretende imponer a las empresas a través del proyecto de decreto en cuestión, se sumarían a 

aquellas ya existentes en la normatividad actualmente vigente, lo cual en algunos de los aspectos a cubrirse en las 

capacitaciones propuestas resultaría repetitivo.

(e) Finalmente, el Proyecto de Decreto establece una intensidad horaria de las capacitaciones y de los reentrenamientos 

que resulta excesivo para los aspectos que deben cubrirse en dichas capacitaciones, sin considerar el impacto en materia 

económica que estas modificaciones conllevarían para las operaciones mineras, tanto en términos del costo que deberán 

asumir las empresas mineras en tales programas de entrenamiento, como en términos del impacto en la productividad de 

las operaciones. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se justifica ni requiere esa intensidad horaria para garantizar una capacitación 

adecuada en dichas materias. Así por ejemplo, exigir al personal directivo y aquel que toma decisiones administrativas, que 

no ingresan a las labores mineras a cielo abierto una intensidad mínima de cuarenta (40) horas, con actualizaciones cada 
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5
Estándares de operación minera 

a cielo abierto
Artículos 127 y ss.

El diseño de la operación minera hace parte de la autonomía técnica y operativa del titular minero, de conformidad con lo 

establecido en los contratos mineros y en el Código de Minas. La imposición de este tipo de estándares no considera las 

diferentes condiciones de las operaciones mineras, que no permiten la aplicación de estándares uniformes como el de los 

artículos 132 y 133.

A su vez, se sugiere eliminar términos generales o ambiguos que podrían generar controversias en su aplicación, tal como 

es el caso de la referencia a material “inestable” en el artículo 132. 

6 Brigadas de emergencia Artículo 168

Mientras que el Decreto 2222 de 1993 señala que el número de brigadistas se determinará en consonancia con los riesgos 

existentes en cada operación (debiendo el personal correspondiente estar capacitado y entrenado para el efecto), el 

proyecto de decreto plantea que el 20% del personal total de cada operación se encuentre capacitado y certificado como 

brigadista. Lo anterior, en adición a las obligaciones relativas al entrenamiento del personal en materia de seguridad 

minera que por sí mismas son gravosas.

En el mismo sentido, vale la pena señalar que en materia de riesgos la Resolución 256 de 2014 establece de manera clara 

cuáles son los requisitos aplicables en cuanto a capacitación, entrenamiento y dotación del personal que integra los 

cuerpos brigadistas de las empresas del sector energético.

En consecuencia, dado que existen normas especiales en materia de brigadas de emergencia que regulan lo señalado en 

el artículo 168 y 169 del Proyecto de Decreto, estimamos que estos requerimientos son innecesarios y, por tanto, deben 

eliminarse.

Por lo tanto, se sugiere no modificar los artículos 233 a 236 del Decreto 2222 de 1993.
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Sector: Minería

Fecha inicio: 20/06/2019

Fecha  fin: 12/07/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Grupo Prodeco 

Correo electrónico: jader.yubran@grupoprodeco.com.co

Número celular: 3215665774

No Tema de observación 
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

1

Condiciones en las cuales se 

deben dejar las áreas sujetas a 

intervención minera

artículo 5 

(a) Los contratos mineros establecen obligaciones en materia de preservación y cuidado del área del objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en los PTIs o PTOs, así 

como en los instrumentos de autorización ambiental.

(b) De igual manera, los contratos mineros generalmente establecen la obligación por parte de los titulares mineros de entregar el área objeto del contrato a su terminación, en las 

condiciones técnicas, físicas y ambientales que haya establecido la autoridad ambiental competente.

(c) En ausencia de estas reglas, las disposiciones del Código de Minas señalan que a la terminación de los contratos el concesionario queda obligado a cumplir o garantizar todas 

las obligaciones de orden ambiental que le sean exigibles y las de conservación y manejo adecuado de los frentes de trabajo y de las servidumbres que se hubieren establecido;

(d) De igual manera, el Código de Minas dispone que los estudios de impacto ambiental con base en los cuales se expedirán las licencias ambientales deberán contener las 

medidas específicas que se aplicarán para el abandono y cierre de los frentes de trabajo y su plan de manejo, al tiempo que señala que los PTOs deben contener el plan de cierre de 

la explotación y abandono de los montajes y de la infraestructura;

(e) Por lo tanto, los instrumentos que gobiernan las condiciones en que se debe dejar el área del contrato a la terminación del proyecto son la licencia ambiental establecida al 

proyecto por la autoridad ambiental y el programa de trabajos y obras – PTI/PTO aprobado por la autoridad minera; 

(f) La norma propuesta es, por tanto, contraria a lo que generalmente disponen las cláusulas contractuales de los contratos mineros y a lo que establece el Código de Minas. 

Adicionalmente resultaría en una disposición ambigua e imposible de cumplir en la mayoría de los casos, ya que por lo general a la terminación de los contratos mineros las áreas no 

necesariamente pueden dejarse en condiciones similares o “iguales” (término este susceptible de interpretaciones subjetivas o inadecuadas), ya que cada proyecto tiene 

circunstancias particulares desde el punto de vista geológico, técnico, geográfico, social, entre otros factores cuyos impactos son precisamente los que se tienen en consideración 

para establecer en cada caso las obligaciones de cierre y entrega de las áreas mineras en los instrumentos ambientales y PTOs o PTIs.

(g) Finalmente, el Proyecto de Decreto tiene por objeto establecer el reglamento en materia de higiene y seguridad en las labores mineras a cielo abierto y, por tanto, el objeto del 

artículo 5º bajo análisis no guarda relación con el asunto sobre el cual versa el proyecto, circunstancia que implicaría un quebrantamiento de una norma superior (ley que expidió el 

Código de Minas.

Propuesta:

En línea con lo anterior, nos permitimos sugerir que se elimine del proyecto el artículo 5 con base en las consideraciones antes expuestas.

Ciudad: Barranquilla

1 de agosto de 2019 

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

"Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.”Proyecto: Decreto

Nombre de la empresa o interesado:
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2
Personal de Dirección Técnica y 

Operacional 
artículo 6

En relación con el parágrafo 1 antes transcrito tenemos los siguientes comentarios:

(a) En el proceso de planeación, dirección y ejecución de proyectos mineros a cielo abierto, de manera específica, y en los proyectos mineros de cualquier clase, en general, participan 

profesionales de varias disciplinas de la industria minera y no solo aquellos profesionales a los que hace referencia el parágrafo en cuestión. 

(b) Así, resulta claro que el proceso de planeación y diseño minero es un proceso multidisciplinario, por lo cual limitar el perfil profesional de las personas que pueden directa o 

indirectamente participar de dicho proceso mediante una disposición normativa, constituye una violación del principio de autonomía técnica, financiera y administrativa del que por 

disposición legal goza el titular minero.

(c) Adicionalmente, disponer que un campo tan amplio en actividades como lo es la “ejecución” de proyectos mineros sea limitado estrictamente a los profesionales a los que se 

refiere el proyecto de decreto no responde a las necesidades de los mismos y podría generar consecuencias en materia de generación de empleo. 

(d) En línea con lo anterior, no existe una justificación técnica para exigir que cualquier actividad o labor de ejecución de un proyecto minero requiera ser realizada por dichos 

profesionales.

Propuesta:

En consecuencia, sugerimos de la manera más respetuosa que el parágrafo 1 del artículo 6 del Proyecto de Decreto sea eliminado, en atención a los comentarios previamente 

formulados.

3

Envío de reportes de accidentes 

graves o fatales a autoridad 

minera

Numeral 3 artículo 8 

En relación con la propuesta del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, amablemente nos permitimos sugerir que se elimine el requisito de enviar a la Autoridad Minera 

todos los reportes de todos los accidentes graves o fatales, dado que: 

(a) No todo accidente grave o fatal en una compañía minera ocurre dentro de las instalaciones de la operación minera.

(b) En la actualidad ya existe la obligación de reportar tales accidentes a la administradora de riesgos laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 1295 de 

1994.

(c) Consideramos que, no siendo la Autoridad Minera la competente o entidad especializada para investigar todos los accidentes e incidentes de trabajo, solo aquellos accidentes que 

ameriten o requieran de la intervención del Grupo de Salvamento Minero al que se refiere el artículo 15 de la Resolución 206 de 2013, deberían ser reportados por el titular minero al 

Grupo de Salvamento Minero de la Autoridad Minera.

(d) Dentro de los formatos básicos mineros se reporta a la Autoridad Minera las principales estadísticas en materia de seguridad industrial.

(e) En todo caso, el plazo previsto en la propuesta normativa es demasiado corto y no refleja de manera adecuada los tiempos que eventualmente puede llegar a tomar una 

investigación de un accidente grave o fatal. 

Propuesta

Por lo anterior, se propone eliminar del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, la obligación de “enviar copia del informe de investigación de los accidentes graves y mortales 

a la Autoridad Minera, y a la administradora de riesgos laborales, dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia; para que haga parte del expediente minero, y sea objeto de 

seguimiento en las actuaciones respectivas”.

4 Capacitaciones de personal Artículos 27 y ss.

(a) El Proyecto de Decreto no prevé ni en sus considerandos previos, ni en su articulado las bases técnicas sobre las cuales se sustentan los mínimos de intensidad horaria de los 

entrenamientos o capacitaciones que se plantean, como tampoco incluye las razones que motivan la intensidad o periodicidad de los reentrenamientos, más allá de señalar en la 

parte considerativa que el Decreto 2222 de 1993 se encuentra “desactualizado en algunos aspectos”, respecto de los cuales se omite cualquier detalle.

(b) En el caso de las capacitaciones denominadas “Nivel Avanzado I”, el Proyecto de Decreto no señala qué debe entenderse por “trabajadores operativos”, como tampoco indica cuál 

es el alcance de la expresión “labores mineras a cielo abierto”, que constituyen los 2 elementos de la propuesta con base en los cuales se debe definir si un trabajador debe o no ser 

objeto de las capacitaciones y entrenamientos a los que hace referencia esa parte de la norma.

(c) Al referirse a los “trabajadores operativos” que deben ser objeto de los entrenamientos a que hace referencia el artículo 29, el Proyecto de Decreto tampoco hace ninguna 

diferenciación en cuanto al contenido de las capacitaciones en función de la actividad o especialidad del trabajador operativo, sino que establece un contenido unificado para todo tipo 

de actividades operativas, que comprende aspectos o materias que sólo aplican a cierto tipo de trabajadores operativos y no a todos. En materia de inducciones de seguridad hay 

algunas materias que aplican a técnicos de mantenimiento, por ejemplo, y no son relevantes para los operadores de equipos mineros y viceversa. Por lo tanto, se sugiere establecer 

una distinción para este tipo de trabajadores operativos, o de lo contrario establecer un programa unificado que sea relevante para ambos;

(d) Vale la pena mencionar que la entrada en vigencia del proyecto de decreto no derogaría las obligaciones que en materia de seguridad industrial ya existen y son aplicables a las 

empresas mineras, tales como aquellas relativas al entrenamiento para: ejecución de trabajos en alturas, izaje y carga, trabajos en espacios confinados, trabajos en caliente, etc., por 

lo que las obligaciones que se pretende imponer a las empresas a través del proyecto de decreto en cuestión, se sumarían a aquellas ya existentes en la normatividad actualmente 

vigente, lo cual en algunos de los aspectos a cubrirse en las capacitaciones propuestas resultaría repetitivo.

(e) Finalmente, el Proyecto de Decreto establece una intensidad horaria de las capacitaciones y de los reentrenamientos que resulta excesivo para los aspectos que deben cubrirse 

en dichas capacitaciones, sin considerar el impacto en materia económica que estas modificaciones conllevarían para las operaciones mineras, tanto en términos del costo que 

deberán asumir las empresas mineras en tales programas de entrenamiento, como en términos del impacto en la productividad de las operaciones. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se justifica ni requiere esa intensidad horaria para garantizar una capacitación adecuada en dichas materias. Así por ejemplo, exigir al personal 

directivo y aquel que toma decisiones administrativas, que no ingresan a las labores mineras a cielo abierto una intensidad mínima de cuarenta (40) horas, con actualizaciones cada 

dos (2) años con la misma intensidad no tiene justificación.

Propuesta

La capacitación del personal es un tema de la autonomía técnica del titular minero. La imposición de estándares mínimos tan exigentes sin una justificación adecuada puede tener 

efectos nocivos para la sostenibilidad de las operaciones. Con base en lo anterior nos permitimos formular las siguientes propuestas: 

(i) En relación con los contenidos de las capacitaciones, se considera que los mismos deben estar definidos en función de la especialidad de la actividad u oficio que el trabajador 

debe desempeñar. Lo anterior, teniendo en cuenta que, por ejemplo, un operador de camión minero que transporta carbón o estéril, no requiere el mismo tipo de entrenamiento que 

una persona que lleva a cabo labores de mantenimiento de equipo minero o que una persona que desempeña labores en instalaciones eléctricas. 
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4 Capacitaciones de personal Artículos 27 y ss.

(a) El Proyecto de Decreto no prevé ni en sus considerandos previos, ni en su articulado las bases técnicas sobre las cuales se sustentan los mínimos de intensidad horaria de los 

entrenamientos o capacitaciones que se plantean, como tampoco incluye las razones que motivan la intensidad o periodicidad de los reentrenamientos, más allá de señalar en la 

parte considerativa que el Decreto 2222 de 1993 se encuentra “desactualizado en algunos aspectos”, respecto de los cuales se omite cualquier detalle.

(b) En el caso de las capacitaciones denominadas “Nivel Avanzado I”, el Proyecto de Decreto no señala qué debe entenderse por “trabajadores operativos”, como tampoco indica cuál 

es el alcance de la expresión “labores mineras a cielo abierto”, que constituyen los 2 elementos de la propuesta con base en los cuales se debe definir si un trabajador debe o no ser 

objeto de las capacitaciones y entrenamientos a los que hace referencia esa parte de la norma.

(c) Al referirse a los “trabajadores operativos” que deben ser objeto de los entrenamientos a que hace referencia el artículo 29, el Proyecto de Decreto tampoco hace ninguna 

diferenciación en cuanto al contenido de las capacitaciones en función de la actividad o especialidad del trabajador operativo, sino que establece un contenido unificado para todo tipo 

de actividades operativas, que comprende aspectos o materias que sólo aplican a cierto tipo de trabajadores operativos y no a todos. En materia de inducciones de seguridad hay 

algunas materias que aplican a técnicos de mantenimiento, por ejemplo, y no son relevantes para los operadores de equipos mineros y viceversa. Por lo tanto, se sugiere establecer 

una distinción para este tipo de trabajadores operativos, o de lo contrario establecer un programa unificado que sea relevante para ambos;

(d) Vale la pena mencionar que la entrada en vigencia del proyecto de decreto no derogaría las obligaciones que en materia de seguridad industrial ya existen y son aplicables a las 

empresas mineras, tales como aquellas relativas al entrenamiento para: ejecución de trabajos en alturas, izaje y carga, trabajos en espacios confinados, trabajos en caliente, etc., por 

lo que las obligaciones que se pretende imponer a las empresas a través del proyecto de decreto en cuestión, se sumarían a aquellas ya existentes en la normatividad actualmente 

vigente, lo cual en algunos de los aspectos a cubrirse en las capacitaciones propuestas resultaría repetitivo.

(e) Finalmente, el Proyecto de Decreto establece una intensidad horaria de las capacitaciones y de los reentrenamientos que resulta excesivo para los aspectos que deben cubrirse 

en dichas capacitaciones, sin considerar el impacto en materia económica que estas modificaciones conllevarían para las operaciones mineras, tanto en términos del costo que 

deberán asumir las empresas mineras en tales programas de entrenamiento, como en términos del impacto en la productividad de las operaciones. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se justifica ni requiere esa intensidad horaria para garantizar una capacitación adecuada en dichas materias. Así por ejemplo, exigir al personal 

directivo y aquel que toma decisiones administrativas, que no ingresan a las labores mineras a cielo abierto una intensidad mínima de cuarenta (40) horas, con actualizaciones cada 

dos (2) años con la misma intensidad no tiene justificación.

Propuesta

La capacitación del personal es un tema de la autonomía técnica del titular minero. La imposición de estándares mínimos tan exigentes sin una justificación adecuada puede tener 

efectos nocivos para la sostenibilidad de las operaciones. Con base en lo anterior nos permitimos formular las siguientes propuestas: 

(i) En relación con los contenidos de las capacitaciones, se considera que los mismos deben estar definidos en función de la especialidad de la actividad u oficio que el trabajador 

debe desempeñar. Lo anterior, teniendo en cuenta que, por ejemplo, un operador de camión minero que transporta carbón o estéril, no requiere el mismo tipo de entrenamiento que 

una persona que lleva a cabo labores de mantenimiento de equipo minero o que una persona que desempeña labores en instalaciones eléctricas. 

5
Estándares de operación minera 

a cielo abierto
Artículos 127 y ss.

El diseño de la operación minera hace parte de la autonomía técnica y operativa del titular minero, de conformidad con lo establecido en los contratos mineros y en el Código de Minas. 

La imposición de este tipo de estándares no considera las diferentes condiciones de las operaciones mineras, que no permiten la aplicación de estándares uniformes como el de los 

artículos 132 y 133.

A su vez, se sugiere eliminar términos generales o ambiguos que podrían generar controversias en su aplicación, tal como es el caso de la referencia a material “inestable” en el 

artículo 132. 

6 Brigadas de emergencia Artículo 168

Mientras que el Decreto 2222 de 1993 señala que el número de brigadistas se determinará en consonancia con los riesgos existentes en cada operación (debiendo el personal 

correspondiente estar capacitado y entrenado para el efecto), el proyecto de decreto plantea que el 20% del personal total de cada operación se encuentre capacitado y certificado 

como brigadista. Lo anterior, en adición a las obligaciones relativas al entrenamiento del personal en materia de seguridad minera que por sí mismas son gravosas.

En el mismo sentido, vale la pena señalar que en materia de riesgos la Resolución 256 de 2014 establece de manera clara cuáles son los requisitos aplicables en cuanto a 

capacitación, entrenamiento y dotación del personal que integra los cuerpos brigadistas de las empresas del sector energético.

En consecuencia, dado que existen normas especiales en materia de brigadas de emergencia que regulan lo señalado en el artículo 168 y 169 del Proyecto de Decreto, estimamos 

que estos requerimientos son innecesarios y, por tanto, deben eliminarse.

Por lo tanto, se sugiere no modificar los artículos 233 a 236 del Decreto 2222 de 1993.
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Sector: Minería

Fecha inicio: 20/06/2019

Fecha  fin: 12/07/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Cemex Colombia S.A.

Correo electrónico: correo.juridica@cemex.com

Número celular: 3162228633

No Tema de observación Referente del Acto Administrativo (artículo, numeral y/o página) Comentario detallado 

1

CAPÍTULO II 

 

RESPONSABILIDADES 

Artículo 6. Personal de Dirección Técnica y Operacional. La Autoridad Minera, 

responsable de evaluar y aprobar el Programa de Trabajos y Obras – PTO-, verificará 

que en el mismo se considere el equipo técnico responsable de adelantar las labores 

mineras, de tal forma que estas se desarrollen bajo condiciones seguras. 

 

Parágrafo 1: Las labores de planeación, dirección y ejecución de proyectos mineros a 

cielo abierto, solo podrán ser realizadas por un ingeniero en minas, ingeniero de minas 

o ingeniero de minas y metalurgia con matricula profesional, conforme a lo aprobado 

en el Programa de Trabajos y Obras – PTO. 

 

Parágrafo 2. El titular del derecho minero, el empleador, y/o explotador minero, debe 

vincular dentro del equipo de trabajo un tecnólogo, profesional en seguridad y salud en 

el trabajo o profesional especialista en seguridad y salud en el trabajo, con licencia en 

salud ocupacional vigente y con formación en riesgos mineros con experiencia 

especifica mínimo de un (1) año.  

Los trabajos son de alto riesgo y deberia se desde el nivel de profesional. 

Debe ser profesional  por que  segun  la resolución 1111  por  la 

clasificación  de riesgo 5 debe ser profesional

2

CAPÍTULO II 

 

RESPONSABILIDADES 

Artículo 8. Obligaciones del Titular del derecho minero, Empleador o Explotador 

Minero.Participar en la investigación de accidentes e incidentes de trabajo, de 

accidentes de trabajo graves y mortales, enfermedades laborales, analizar las 

estadísticas respectivas y elaborar los informes correspondientes. Asimismo, se debe 

enviar copia del informe de investigación de los accidentes graves y mortales  a la 

Autoridad Minera, y a la administradora de riesgos laborales, dentro de los quince (15) 

días siguientes a su ocurrencia; para que haga parte del expediente minero, y sea 

objeto de seguimiento en las actuaciones respectivas 

Qué se define como Grave? Es una valoración subjetiva. Debería referirse 

a “ACCIDENTES CON 3 O MÁS DÍAS DE INCAPACIDAD

3

CAPÍTULO II 

 

RESPONSABILIDADES 

Articulo 8: Participar en la investigación de accidentes e incidentes de trabajo, de 

accidentes de trabajo graves y mortales, enfermedades laborales, analizar las 

estadísticas respectivas y elaborar los informes correspondientes. Asimismo, se debe 

enviar copia del informe de investigación de los accidentes graves y mortales a la 

Autoridad Minera, y a la administradora de riesgos laborales, dentro de los quince (15) 

días siguientes a su ocurrencia; para que haga parte del expediente minero, y sea 

objeto de seguimiento en las actuaciones respectivas

(¿a hoy es de carácter publico dicha informacion, como trataria la 

informacion la Autoridad Minera, privada o publica (expendiente tenico o 

en el legal)?)

Ciudad: Bogotá

2 de agosto de 2019

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

"Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.”Proyecto: Decreto

Nombre de la empresa o interesado:
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4

CAPÍTULO III 

EQUIPOS Y ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL

Artículo  13. Suministro y Mantenimiento de los Equipos y Elementos de Protección 

Personal. El titular del derecho minero, el empleador, y/o explotador minero, está en la 

obligación de proporcionar, reemplazar y efectuar el mantenimiento de los equipos y 

elementos de protección personal, sin costo alguno para el trabajador, de acuerdo con 

los riesgos identificados en el Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

SG – SST, así como, de supervisar a sus trabajadores en el uso y mantenimiento de 

éstos, los cuales deben cumplir con los requisitos establecidos por la autoridad 

competente.

Siempre y cuando se evidencia que el desgaste es atribuible a las labores 

desarrolladas. Si no, se aplicaran las sanciones de acuerdo al reglamento 

interno de trabajo

5 Capitulo V Registros y planos

Artículo 20. Autorización de los Registros y Planos. Los planos y registros de frentes y 

avances de explotación, serán autorizados por un Ingeniero de Minas, un Ingeniero en 

Minas, un Ingeniero de Minas y Metalurgia, un Ingeniero Geólogo o un Geólogo, con 

matrícula profesional. Los mapas (planos) de riesgos deben ser firmados por el 

encargado del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, SG-SST, de 

acuerdo con los parámetros establecidos en el capítulo 6 del título 4 de la parte 2 del 

libro 2 del Decreto 1072 de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario 

del Sector Trabajo, o aquel que lo modifique, complemente o sustituya

El responsable deberia ser el ingeniero de minas o geologo de proyecto, 

con la supervsiion y sugerencias del área de seguridad industrial de la 

compañía

6

CAPÍTULO VI 

 

CONDICIONES DE ALOJAMIENTO Y SERVICIOS 

COMPLEMENTARIOS 

 Artículo 25.  Campamentos permanentes. En la construcción de campamentos 

permanentes, el explotador debe tener en cuenta las siguientes especificaciones: Se 

prohíbe la presencia de animales domésticos dentro de las instalaciones de los 

campamentos y en las áreas de explotación. 

Qué pasa con los animales de corral que invaden los frentes de 

explotación y áreas locativas de las minas? 

7

CAPITULO VII DISPOSICIONES SOBRE 

CAPACITACIÓN, ENTRENAMIENTO Y 

ACTUALIZACIÓN 

Parágrafo 1 . En caso de que el trabajador cuente con las competencias laborales en 

seguridad y salud en el trabajo para desarrollar las actividades mineras a cielo abierto, 

debe acreditarlas mediante certificado expedido por el SENA.

Debería ser para las empresas donde se evidencia que no existe un SST. 

Para las empresas formales, como nosotros, donde tenemos programas 

de capacitación, no debería ser una requisito.

8

CAPITULO VII  

 

DISPOSICIONES SOBRE CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 

Artículo 27. Capacitación o certificación de competencias laborales en minería a cielo abierto. El titular del 

derecho minero, el empleador y/o explotador minero, deben realizar en un término no mayor de tres (3) 

años contados a partir de la expedición del presente Decreto, la capacitación en seguridad y salud en el 

trabajo en labores mineras a cielo abierto de los trabajadores a su cargo que ejecuten dichas labores, a 

través de las instituciones autorizadas para tal fin. Parágrafo 1. En caso de que el trabajador cuente con las 

competencias laborales en seguridad y salud en el trabajo para desarrollar las actividades mineras a cielo 

abierto, debe acreditarlas mediante certificado expedido por el SENA. 

No deberian exigir dicha certificacion con el SENA, ya que se vuelve un 

tramite dependiente de entidad diferente a la compañía, cada compañía 

debe garantizar que su equipo de seguridad industrial sea profesional

9

CAPITULO VII  

 DISPOSICIONES SOBRE CAPACITACIÓN, 

ENTRENAMIENTO Y ACTUALIZACIÓN 

Artículo 28.  Personas objeto de la capacitación o certificación en competencias 

laborales. Se deben capacitar o certificar en competencias laborales, en seguridad y 

salud en labores mineras a cielo abierto, en forma obligatoria, en el término establecido 

en el Artículo 27 del presente Decreto, las siguientes: 

1. El personal directivo o aquellos trabajadores que tomen decisiones técnicas o 

administrativas en relación con la aplicación de este Reglamento. 

2. Los trabajadores que realicen labores mineras a cielo abierto. 

3. Los entrenadores en seguridad y salud en labores mineras a cielo abierto. 

Qué pasa con los profesionales formados en minería y que tengan 

experiencia…deben igualmente certificarse?

10
CAPÍTULO IV 

USO DE MATERIAL EXPLOSIVO

Artículo 56.  Implementación de los Diseños de las Voladuras. Las voladuras deben 

efectuarse teniendo en cuenta el diseño y la malla o red de perforación establecida en 

el Programa de Trabajos e Inversiones -P.T.I- o el Programa de Trabajos y Obras -

P.T.O- aprobado por la autoridad minera, el cual define la distancia entre barrenos, el 

número de barrenos, el diámetro y la profundidad de carga específica, espesor y tipo 

de explosivos a utilizar, además las proyecciones y vibraciones que se generen 

garantizando que no se afecte la infraestructura, viviendas y vías de acceso aledañas al 

proyecto minero.

Hay condiciones de la mina que hace que el diseño cambie  en el dia a día 

de la operación (Invierno, cambio de características de material a volar, 

etc).

11

CAPÍTULO IV 

 

USO DE MATERIAL EXPLOSIVO 

Artículo 60 . Longitud del Retacado: La longitud del retacado no debe ser inferior a la 

piedra de la voladura.
Falta absoluta de tecnismo

12

CAPÍTULO IV 

 

USO DE MATERIAL EXPLOSIVO 

Artículo 72.  Prohibición de perforación en frentes simultáneos. Se prohíbe perforar en 

el frente simultáneamente cuando se ha iniciado el cargue de los accesorios de 

voladura.

La perforación se hace en función de los requerimientos y optimización y 

secuencia de minado. No se puede condicionar la secuencia optima de 

minado a una prohibición sin argumentación técnica. Se debe dejar claro la 

definición de “FRENTE”
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CAPITULO II 

 

MAQUINARIA Y EQUIPOS 

Artículo 76. Aspectos a tener en cuenta en la instalación de equipos. La instalación, 

operación y mantenimiento de equipos mecánicos fijos y móviles, debe hacerse de 

acuerdo a las especificaciones de los fabricantes, con especial atención a su programa 

de mantenimiento, descarga de gases contaminantes, calidad de repuestos y 

lubricación.  

 

El trabajador que opera los equipos debe ser seleccionado, capacitado y autorizado por 

el titular minero. 

Incluir que debe ser certificado, por que sino  cualquiera  podría operar una 

maquinaria

14

CAPÍTULO IV 

 

USO DE MATERIAL EXPLOSIVO 

Artículo 77. Aspectos a tener en cuenta en el uso y mantenimiento de maquinaria y 

equipos. Para el mantenimiento, protección y uso de maquinarias, equipos y 

herramientas, se debe tener en cuenta lo siguiente 8. Las palas mecánicas  deben 

emplear válvulas de seguridad antes del ingreso de aire a la máquina; 

Las palas pueden ser eléctricas, hidráulicas y neumáticas. Falta de 

rigurosidad técnica en este punto.

15

TITULO VI 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

ESTÁNDARES DE LAS EXPLOTACIONES MINERAS A 

CIELO ABIERTO

Artículo 128.  Condiciones para la excavación de taludes con corte superior a veinte 

(20) metros. En el caso que se requiera excavar taludes superiores a veinte (20) 

metros, será necesario que el titular minero previo al inicio de las labores, realice y 

presente para su aprobación ante la Autoridad Minera, un estudio geotécnico con el 

correspondiente cálculo de factores de seguridad que debe emplearse en el diseño de 

estas obras. En todo caso, la copia de estos estudios estará disponible en las 

instalaciones del proyecto minero.

Para eso está el PTO que es el documento técnico que se pone a 

disposición de la autoridad para avalar o no la geometría propuesta.

16

TITULO VI 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

ESTÁNDARES DE LAS EXPLOTACIONES MINERAS A 

CIELO ABIERTO

Parágrafo:  No se permitirá el trabajo simultáneo de equipos de cargue en bancos, 

ubicados a diferente cota sobre una misma vertical.

Falta de rigor técnico Se pueden tener múltiples bancos cargando 

simultáneamente en una misma vertical en diferente cota de forma 

segura. 

17

TITULO VI 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

CAPÍTULO I 

ESTÁNDARES DE LAS EXPLOTACIONES MINERAS A 

CIELO ABIERTO

Artículo 133.  Especificaciones para el sistema de drenaje. El sistema de drenaje de la 

mina, debe tener un mantenimiento periódico, que garantice su normal funcionamiento. 

Cuando la pendiente sea mayor del tres por ciento (3%), las cunetas deben ser 

revestidas en piedra pegada o mortero de cemento y arena o algún sistema similar, 

con el fin de evitar la erosión hídrica del piso del banco.

LA necesidad de recubrimiento no la da la pendiente, la da la velocidad y 

volumen que transita por el canal. Falta de rigurosidad técnica.

18

TÍTULO VII 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO 

CAPITULO I 

GENERALIDADES

Artículo 155. Medidas de control. Con base en los resultados obtenidos en la evaluación 

y valoración de los riesgos y el monitoreo de los distintos frentes de trabajo del 

proyecto de minería a cielo abierto, el titular del derecho minero, el empleador, y/o 

explotador minero, debe establecer las medidas necesarias para controlar los agentes 

físicos y químicos, evitando el riesgo en la salud de los trabajadores a su cargo, 

adicionalmente, deben contemplar los siguientes aspectos: 

1. Ventilar por medio de aire forzado los espacios cerrados antes de dar inicio a las 

labores. 

2. Cuando  se utilicen equipos que consuman oxígeno, el lugar en donde se realice 

dicha actividad debe tener suficiente ventilación para la evacuación de los gases 

residuales; 

1. Ventilar por medio de aire forzado los espacios cerrados antes de dar inicio a las 

labores. 

2. Cuando se utilicen equipos que consuman oxígeno, el lugar en donde se realice dicha 

actividad debe tener suficiente ventilación para la evacuación de los gases residuales; 

Es más para minería bajo tierra

19

SEÑALIZACIÓN 

 

CAPÍTULO ÚNICO 

 

GENERALIDADES 

Artículo 175. Señalización de Frentes Abandonados. En los frentes de explotación 

abandonados o suspendidos por el titular del derecho minero y/o por orden de la 

autoridad minera, estos deben restringir el acceso de personal, por medio de obras de 

protección y señales preventivas, y su ubicación debe figurar en los planos actualizados 

de la mina.   Parágrafo. De acuerdo con el procedimiento establecido en este 

reglamento, para el reinicio de una labor minera a cielo abierto abandonada o inactiva 

total o parcialmente, será indispensable que la autoridad competente certifique que 

existen condiciones seguras para el desarrollo de las actividades

Aquí para los casos de suspensión de actividades minera aplica?, se podria 

iniciar la explotación una vez haya visita de personal competente de la 

autoridad y minera y su pronunciamiento?

Comentado [gc1]:  
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Sector: Minería

Fecha inicio: 20/06/2019

Fecha  fin: 12/07/2019

Por favor diligenciar

Fecha comentario: 

Asociacion Nacional de Empresarios de Colombia  -ANDI

Correo electrónico: mcaicedo@andi.com.co

Número celular: 3156978711

No Tema de observación 
Referente del Acto Administrativo 

(artículo, numeral y/o página)
Comentario detallado 

1

Condiciones en las cuales se 

deben dejar las áreas sujetas a 

intervención minera

artículo 5 

(a) Los contratos mineros establecen obligaciones en materia de preservación y cuidado del área del objeto del contrato, de conformidad con lo establecido en los PTIs o PTOs, así como en los instrumentos 

de autorización ambiental.

(b) De igual manera, los contratos mineros generalmente establecen la obligación por parte de los titulares mineros de entregar el área objeto del contrato a su terminación, en las condiciones técnicas, 

físicas y ambientales que haya establecido la autoridad ambiental competente.

(c) En ausencia de estas reglas, las disposiciones del Código de Minas señalan que a la terminación de los contratos el concesionario queda obligado a cumplir o garantizar todas las obligaciones de orden 

ambiental que le sean exigibles y las de conservación y manejo adecuado de los frentes de trabajo y de las servidumbres que se hubieren establecido;

(d) De igual manera, el Código de Minas dispone que los estudios de impacto ambiental con base en los cuales se expedirán las licencias ambientales deberán contener las medidas específicas que se 

aplicarán para el abandono y cierre de los frentes de trabajo y su plan de manejo, al tiempo que señala que los PTOs deben contener el plan de cierre de la explotación y abandono de los montajes y de la 

infraestructura;

(e) Por lo tanto, los instrumentos que gobiernan las condiciones en que se debe dejar el área del contrato a la terminación del proyecto son la licencia ambiental establecida al proyecto por la autoridad 

ambiental y el programa de trabajos y obras – PTI/PTO aprobado por la autoridad minera; 

(f) La norma propuesta es, por tanto, contraria a lo que generalmente disponen las cláusulas contractuales de los contratos mineros y a lo que establece el Código de Minas. Adicionalmente resultaría en una 

disposición ambigua e imposible de cumplir en la mayoría de los casos, ya que por lo general a la terminación de los contratos mineros las áreas no necesariamente pueden dejarse en condiciones 

similares o “iguales” (término este susceptible de interpretaciones subjetivas o inadecuadas), ya que cada proyecto tiene circunstancias particulares desde el punto de vista geológico, técnico, geográfico, 

social, entre otros factores cuyos impactos son precisamente los que se tienen en consideración para establecer en cada caso las obligaciones de cierre y entrega de las áreas mineras en los instrumentos 

ambientales y PTOs o PTIs.

(g) Finalmente, el Proyecto de Decreto tiene por objeto establecer el reglamento en materia de higiene y seguridad en las labores mineras a cielo abierto y, por tanto, el objeto del artículo 5º bajo análisis no 

guarda relación con el asunto sobre el cual versa el proyecto, circunstancia que implicaría un quebrantamiento de una norma superior (ley que expidió el Código de Minas.

Propuesta:

En línea con lo anterior, nos permitimos sugerir que se elimine del proyecto el artículo 5 con base en las consideraciones antes expuestas.

Ciudad: Bogota

02 de agosto de 2019

Datos de contacto: 

FORMULARIO PARA RECEPCIÓN DE COMENTARIOS DE LA CIUDADANÍA Y PARTES INTERESADAS

"Por el cual se expide el Reglamento de Higiene y Seguridad en las Labores Mineras a Cielo Abierto.”Proyecto: Decreto

Nombre de la empresa o interesado:
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2
Personal de Dirección Técnica y 

Operacional 
artículo 6

En relación con el parágrafo 1 antes transcrito tenemos los siguientes comentarios:

(a) En el proceso de planeación, dirección y ejecución de proyectos mineros a cielo abierto, de manera específica, y en los proyectos mineros de cualquier clase, en general, participan profesionales de varias 

disciplinas de la industria minera y no solo aquellos profesionales a los que hace referencia el parágrafo en cuestión. 

(b) Así, resulta claro que el proceso de planeación y diseño minero es un proceso multidisciplinario, por lo cual limitar el perfil profesional de las personas que pueden directa o indirectamente participar de 

dicho proceso mediante una disposición normativa, constituye una violación del principio de autonomía técnica, financiera y administrativa del que por disposición legal goza el titular minero.

(c) Adicionalmente, disponer que un campo tan amplio en actividades como lo es la “ejecución” de proyectos mineros sea limitado estrictamente a los profesionales a los que se refiere el proyecto de decreto 

no responde a las necesidades de los mismos y podría generar consecuencias en materia de generación de empleo. 

(d) En línea con lo anterior, no existe una justificación técnica para exigir que cualquier actividad o labor de ejecución de un proyecto minero requiera ser realizada por dichos profesionales.

Propuesta:

En consecuencia, sugerimos de la manera más respetuosa que el parágrafo 1 del artículo 6 del Proyecto de Decreto sea eliminado, en atención a los comentarios previamente formulados.

3

Envío de reportes de accidentes 

graves o fatales a autoridad 

minera

Numeral 3 artículo 8 

En relación con la propuesta del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, amablemente nos permitimos sugerir que se elimine el requisito de enviar a la Autoridad Minera todos los reportes de todos 

los accidentes graves o fatales, dado que: 

(a) No todo accidente grave o fatal en una compañía minera ocurre dentro de las instalaciones de la operación minera.

(b) En la actualidad ya existe la obligación de reportar tales accidentes a la administradora de riesgos laborales, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64 del Decreto 1295 de 1994. Adicionalmente, el 

Artículo 2.2.4.1.7 del Decreto 1072 de 2015, obliga al reporte de los accidentes graves y mortales ademas de la ARL y EPS, a la direccion territorial del Ministerio de Trabajo y la Resolucion 1401 de 2007 

(Investigacion de Accidentes de Trabajo) obliga al envio del informe de investigacion del accidente grave o mortal dentro de los 15 dias siguientes a la ocurrencia del evento a la ARL.

(c) Consideramos que, no siendo la Autoridad Minera la competente o entidad especializada para investigar todos los accidentes e incidentes de trabajo, solo aquellos accidentes que ameriten o requieran de 

la intervención del Grupo de Salvamento Minero al que se refiere el artículo 15 de la Resolución 206 de 2013, deberían ser reportados por el titular minero al Grupo de Salvamento Minero de la Autoridad 

Minera.

(d) Dentro de los formatos básicos mineros se reporta a la Autoridad Minera las principales estadísticas en materia de seguridad industrial.

(e) En todo caso, el plazo previsto en la propuesta normativa es demasiado corto y no refleja de manera adecuada los tiempos que eventualmente puede llegar a tomar una investigación de un accidente 

grave o fatal. 

Propuesta

Por lo anterior, se propone eliminar del numeral 3 del artículo 8 del Proyecto de Decreto, la obligación de “enviar copia del informe de investigación de los accidentes graves y mortales a la Autoridad Minera, y 

a la administradora de riesgos laborales, dentro de los quince (15) días siguientes a su ocurrencia; para que haga parte del expediente minero, y sea objeto de seguimiento en las actuaciones respectivas”. 

Por las razones expuestas anteriormente.
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4 Capacitaciones de personal Artículos 27 y ss.

(a) El Proyecto de Decreto no prevé ni en sus considerandos previos, ni en su articulado las bases técnicas sobre las cuales se sustentan los mínimos de intensidad horaria de los entrenamientos o 

capacitaciones que se plantean, como tampoco incluye las razones que motivan la intensidad o periodicidad de los reentrenamientos, más allá de señalar en la parte considerativa que el Decreto 2222 de 

1993 se encuentra “desactualizado en algunos aspectos”, respecto de los cuales se omite cualquier detalle.

(b) En el caso de las capacitaciones denominadas “Nivel Avanzado I”, el Proyecto de Decreto no señala qué debe entenderse por “trabajadores operativos”, como tampoco indica cuál es el alcance de la 

expresión “labores mineras a cielo abierto”, que constituyen los 2 elementos de la propuesta con base en los cuales se debe definir si un trabajador debe o no ser objeto de las capacitaciones y 

entrenamientos a los que hace referencia esa parte de la norma.

(c) Al referirse a los “trabajadores operativos” que deben ser objeto de los entrenamientos a que hace referencia el artículo 29, el Proyecto de Decreto tampoco hace ninguna diferenciación en cuanto al 

contenido de las capacitaciones en función de la actividad o especialidad del trabajador operativo, sino que establece un contenido unificado para todo tipo de actividades operativas, que comprende aspectos 

o materias que sólo aplican a cierto tipo de trabajadores operativos y no a todos. En materia de inducciones de seguridad hay algunas materias que aplican a técnicos de mantenimiento, por ejemplo, y no 

son relevantes para los operadores de equipos mineros y viceversa. Por lo tanto, se sugiere establecer una distinción para este tipo de trabajadores operativos, o de lo contrario establecer un programa 

unificado que sea relevante para ambos;

(d) Vale la pena mencionar que la entrada en vigencia del proyecto de decreto no derogaría las obligaciones que en materia de seguridad industrial ya existen y son aplicables a las empresas mineras, tales 

como aquellas relativas al entrenamiento para: ejecución de trabajos en alturas, izaje y carga, trabajos en espacios confinados, trabajos en caliente, etc., por lo que las obligaciones que se pretende imponer 

a las empresas a través del proyecto de decreto en cuestión, se sumarían a aquellas ya existentes en la normatividad actualmente vigente, lo cual en algunos de los aspectos a cubrirse en las capacitaciones 

propuestas resultaría repetitivo.

(e) Finalmente, el Proyecto de Decreto establece una intensidad horaria de las capacitaciones y de los reentrenamientos que resulta excesivo para los aspectos que deben cubrirse en dichas capacitaciones, 

sin considerar el impacto en materia económica que estas modificaciones conllevarían para las operaciones mineras, tanto en términos del costo que deberán asumir las empresas mineras en tales 

programas de entrenamiento, como en términos del impacto en la productividad de las operaciones. 

Lo anterior, teniendo en cuenta que no se justifica ni requiere esa intensidad horaria para garantizar una capacitación adecuada en dichas materias. Así por ejemplo, exigir al personal directivo y aquel que 

toma decisiones administrativas, que no ingresan a las labores mineras a cielo abierto una intensidad mínima de cuarenta (40) horas, con actualizaciones cada dos (2) años con la misma intensidad no tiene 

justificación.

Propuesta

La capacitación del personal es un tema de la autonomía técnica del titular minero. La imposición de estándares mínimos tan exigentes sin una justificación adecuada puede tener efectos nocivos para la 

sostenibilidad de las operaciones. Con base en lo anterior nos permitimos formular las siguientes propuestas: 

(i) En relación con los contenidos de las capacitaciones, se considera que los mismos deben estar definidos en función de la especialidad de la actividad u oficio que el trabajador debe desempeñar. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que, por ejemplo, un operador de camión minero que transporta carbón o estéril, no requiere el mismo tipo de entrenamiento que una persona que lleva a cabo labores de 

mantenimiento de equipo minero o que una persona que desempeña labores en instalaciones eléctricas. 

5
Estándares de operación minera 

a cielo abierto
Artículos 127 y ss.

El diseño de la operación minera hace parte de la autonomía técnica y operativa del titular minero, de conformidad con lo establecido en los contratos mineros y en el Código de Minas. La imposición de este 

tipo de estándares no considera las diferentes condiciones de las operaciones mineras, que no permiten la aplicación de estándares uniformes como el de los artículos 132 y 133.

A su vez, se sugiere eliminar términos generales o ambiguos que podrían generar controversias en su aplicación, tal como es el caso de la referencia a material “inestable” en el artículo 132. 

6 Brigadas de emergencia Artículo 168

Mientras que el Decreto 2222 de 1993 señala que el número de brigadistas se determinará en consonancia con los riesgos existentes en cada operación (debiendo el personal correspondiente estar 

capacitado y entrenado para el efecto), el proyecto de decreto plantea que el 20% del personal total de cada operación se encuentre capacitado y certificado como brigadista. Lo anterior, en adición a las 

obligaciones relativas al entrenamiento del personal en materia de seguridad minera que por sí mismas son gravosas.

En el mismo sentido, vale la pena señalar que en materia de riesgos la Resolución 256 de 2014 establece de manera clara cuáles son los requisitos aplicables en cuanto a capacitación, entrenamiento y 

dotación del personal que integra los cuerpos brigadistas de las empresas del sector energético.

En consecuencia, dado que existen normas especiales en materia de brigadas de emergencia que regulan lo señalado en el artículo 168 y 169 del Proyecto de Decreto, estimamos que estos requerimientos 

son innecesarios y, por tanto, deben eliminarse.

Por lo tanto, se sugiere no modificar los artículos 233 a 236 del Decreto 2222 de 1993.


